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disposiciones legales sobre viviendas protegidas, cuya resolu
ción declaramos válida y subsistente; sin especial imposición 
de costas.»

En su virtud, este Ministerio lia tenido a bien disponer se 
cumpla la referida sentencia en sus propios términos, con pu
blicación del aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», 
todo ello de conformidad con lo dispuesto en la vigente Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de mayo de 1966

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 
Emo. Sr. Director general de la Vivienda.

ORDEN de 4 de mayo de 1966 por la qué se dispone 
el cumplimiento de la sentencia de 30 de noviembre 
de 1965, dictada por la Sala Cuarta del Tribunal 
Supremo.

Iln^o. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo que en 
única instancia pende ante la misma, seguido entre partes: 
de una, como demandantes, don Gabriel García Reino y doña 
Ramona Brión Ageitos, representados por el Procurador don 
Gabriel Sánchez Malingre, dirigido por Letrado, y de otra, como 
demandada, la Administración, y en su nombre y defensa el 
señor Abogado del Estado, contra resolución del Ministerio de 
la Vivienda de fecha 25 de mayo de 1963, dictada en expediente 
sobre modificación de sobretasa de calefacción en viviendas 
bonificables, se ha dictado el 30 de noviembre de 1965 senten
cia, cuya parte dispositiva dice:

«Fallamos: Que estimando en parte recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto a nombre de los cónyuges don Gabriel 
García Reino y doña Ramona Brión Ageitos contra las reso
luciones del Ministerio de la Vivienda de siete de julio de mil 
novecientos sesenta y dos y veinticinco de mayo de mil nove
cientos sesenta y tres, debemos declarar y declaramos que éstas 
no son conforme a derecho, en cuanto dejan sin efecto y or
denan sustituir por otro el título de calificación definitiva de 
bonifleable expedido por la Dirección General de la Vivienda 
con fecha nueve de julio de mil novecientos cincuenta y ocho, 
en relación con la casa número cincuenta y uno de la Ronda 
de Outerio de La Coruña, título que se declara válido y sub
sistente, sin perjuicio de que la Administración rectifique, en 
su caso, el error que contuviese respecto a la fijación del im
porte de la sobretasa permanente por calefacción; anulamos, 
en consecuencia, los actos administraivos reclamados, así como 
los dictados para su ejecución; y denegamos expresamente a 
los actores la indemnización de daños y perjuicios que solicitan; 
sin especial imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo. 
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Luis Cortés.— 
José Arias.—Manuel Docavo.—José F. Hernando.—Juan Becerril. 
Rubricados.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 103 y siguientes de la Ley Reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de mayo de 1966.

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 
Emo. Sr. Director general del Instituto Ñacional de la Vivienda.

ORDEN de 4 de mayo de 1966 par la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala 
Cuarta del Tribunal Supremo de fecha 3 de julio 
de 1965, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por «Construcciones A. M. S. A.y> con
tra resolución de este Ministerio.

Huno. Sr.: Visto el recurso contencioso-administrativo pro* 
movido por «Construcciones A. M. S. A.» contra resolución de 
este Ministerio de 28 de enero de 1963, dictada en expediente 
sobre autorización a «Peírei-Cola de España, S. A.», de instar 
laclón de una planta industrial, se ha dictado, con fecha 3 de 
julio de 1965, por la Sala Cuarta del Tribunal Supremo, sen
tencia, cuya parte dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos en par-té el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto a nombre de 
«Construcciones A. M. S. A» contra resolución del Ministerio 
de la Vivienda de 28 de enero de 1963, que estimando el de 
alzada deducido por «Pepsi-Cola de España, S. A.», declaró nulo 
y dejó sin efecto el acuerdo de la Comisión de Urbanismo de

Madrid que denegó a esta Empresa autorización para establecer 
una planta industrial destinada a la elaboración de concentrados 
y jarabes para bebidas refrescantes en el kilómetro 10,700 de 
la carretera de Madrid a La Coruña, y, en consecuencia, auto
rizó la instalación solicitada con determinadas limitaciones 
y a título provisional, y declaramos que el acto administrativo 
no es conforme a derecho en cuanto está en oposición con la 
Ordenanza número 24 de las de la construcción vigentes en el 
Ayuntamiento de Madrid, que prohíbe las instalaciones indus
triales de dicho tipo en las zonas a ella sometidas, anulándolo 
y dejándolo sin efecto en virtud de tal declaración, y absolvemos 
a la Administración de la demanda en el resto de sus preten
siones; sin especial imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo dis
puesto en los artículos 103 y siguientes de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contenpioso-Administrativa, ha dispuesto se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia, con 
publicación del referido fallo en el «Boletín Oficial del Estado». 

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de mayo de 1966.

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA
limo. Sr. Delegado del Gobierno en la Comisión de planeamien

to y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid.

ORDEN de 4 de mayo de 1966 por la que se desca
lifica la vivienda protegida sita en la calle Nuestra 
Señora de la Blanca, número 7, antiguo término 
municipal de Canillejas, de esta capital, de don Félix 
Chico Jiménez.

limo. Sr.: Vista la instancia de don Félix Chico Jiménez 
solicitando descalificación de la vivienda protegida sita en la 
calle Nuestra Señora de la Blanca, número 7, del atiguo tér
mino municipal de Canillejas, lugar conocido por «La Dehesilla», 
de esta capital

Vistas las disposiciones legales de aplicación al caso,
Este Ministerio ha dispuesto descalificar la vivienda núme

ro 7 de la calle Nuestra Señora de la Blanca, del grupo «La 
Dehesilla», del antiguo término municipal de Canillejas, de 
Madrid, solicitada por su propietario, don Félix Chico Jiménez, 
quien ha justificado fehacientemente ante el Instituto Nacional 
de la Vivienda el haber satisfecho el importe de las bonifica
ciones y exenciones tributarias disfrutadas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de mayó de 1966.

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA
limo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vi

vienda.

ORDEN de 4 de mayo de 1966 por la que se desca
lifica el apartamento A-I, número 5 de la planta 
primera del edificio denominado bloque A) o edifi
cio número 1, en término de Vila Fortuny, de la 
villa de Cambrils, partida Cap de Sant Pere (Ta
rragona), de don Francisco Cabré Cogul y doña 
Jerónima Masdeu Segarra.

limo. Sr.: Visto el expediente número T-M4/1962 de renta 
limitada, primer grupo, del Instituto Nacional de la Vivienda, 
en orden a la descalificación promovida por don Francisco 
Cabré Cogul y doña Jerónima Masdeu Segarra, del apartamen
to A-I, número 5, de la planta primera del edificio denominado 
bloque A), o edificio número 1, sito en término de Vila For
tuny, de la Villa de Cambrils, partida Cap de Sant Pere (Ta
rragona).

Vistos los artículos segundo de la Ley de 15 de julio de 1954, 
el quinto, 20, 96 y 98 del Reglamento para su aplicación y demás 
disposiciones legales,

Este Ministerio ha dispuesto descalificar el piso-vivienda 
de renta limitada, primer grupo, A-I, número 5, de la planta 
primera del edificio 1, sito en término de Vila Fortuny, de 
la Villa de Cambrils, partida Cap de Sant Pere (Tarragona), 
solicitada por sus propietarios, don Francisco Cabré Cogul y 
doña Jerónima Masdeu Segarra, quienes han justificado feha
cientemente ante el Instituto Nacional de la Vivienda el ha
berse abonado las bonificaciones y exenciones tributarias desde 
el 31 de mayo de 1963, fecha de la calificación definitiva.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de mayo de 1966.

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 
limo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.


